
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00340 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ÉDGARDO AUGUSTO GONZÁLEZ BERNAL Y LEONOR HERRERA 
TOLOSA. 

 
1-. En atención al contenido de los archivos No.13 a 16, tómese nota que la 

secretaría enteró al partidor de la orden impartida en auto de octubre 8 de 2021. 
 
2-. Dado que el mencionado, informa que ya no hace parte de la lista oficial, 

se RELEVA del cargo al señor JOSÉ EDUARDO CORTÉS BUENHOMBRE y en su 
lugar, se DESIGNA partidor de la lista de auxiliares de la justicia y para el efecto, 
se nombra terna conforme lo estipula el artículo 48 del C. G. del Proceso, debiendo 
asumir el cargo quien primero lo acepte, concediéndole para el efecto un término de 
diez (10) días para realizar la labor encomendada. Por secretaría, líbrense las 
comunicaciones de rigor, dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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